
“Esquema Emergente de Coberturas  
Ganadería por Contrato 2010 

(preliminar)” 
 

El pasado 22 de marzo la Confederación de Porcicultores Mexicanos AC, participo 
en la reunión  extraordinaria del Comité Nacional Sistema Producto Porcinos, 
donde se dio a conocer de manera preliminar el “Esquema Emergente de 
Coberturas Ganadería por Contrato para Porcinos 2010” 

Las unidades responsables de dicho “esquema” son la Coordinación General de 
Ganadería de la SAGARPA y Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA). 

Ganadería por Contrato para Porcinos tiene como población objetivo a las 
personas físicas y morales que se dediquen a la cría o engorda de ganado porcino 
y que hayan realizado contratos para la venta de cerdos para abasto, y que estén 
registrados y validados en las Direcciones Regionales de ASERCA.  

Características del Esquema: 

 Presupuesto de 200 MDP. 

 Asignación inicial por estado, para garantizar acceso. 

 Apoyo a la compra de 8,580 contratos. 

 Cobertura de 2.1 millones de cabezas. 

 Coberturas PUT con vencimiento en octubre y diciembre de 2010. 

 SAGARPA/ASERCA cubre el 100% del costo de la prima. 

 Recuperación de 60% del costo de la cobertura para 
SAGARPA/ASERCA y 40% para porcicultor en esquema 20-20 
(alternativo iniciando recuperación para SAGARPA/ASERCA), de 
existir ganancias, serán para el porcicultor. 

 Liquidación después de 30 días de la compra de la cobertura. 

 Dos etapas de apertura de ventanilla, en cada una se cubrirá la 
producción de un semestre. 


